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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes órdenes y anuncios que hayan de^in-
•eriarsc en IOSBOLKTIJKS O F I C I A L E S se han de roan-
dar al Gefe Polico respect ivo , por cuyo conducto 
se pasarán á los Editora* d« los mencionado» pe* 
riodicos—(Real orden de C de Abril de ID39; . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESC t i - f O LOS DOMINGOS. 

P r e c i o de •oMrrioioo.—En esta capital, llevado m i lmnicilio, 10 r s . men
suales anticipados; fuera de ella H rs . el mee; SG el tr imestre; 7 2 el s e 
mestre, y iAA por un a ñ o - — S e admiten suscricione*. r o Madrid eti ¡;ts oficinas 
del U o l k t i n , calle d« la Puebla, uámero I'.», cuarto bajo.— Fuera de 
esta capital, directamente por radio de enrta al Editor, con inclusión dei 
imparte del t iempo del. abono en sel lo*.—Ñu número cuello {0 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. * 

La» disposiciones de las Autoridades, escepto iaa 
que sean á ins^incia de parte no pobre, se inserta
rán oflcislmente: asimismo cualquier auuncio coa-
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas;-pero lo> .le interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJtt DE Ml-
M S T K O S . 

S. M. !a Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en est • corte sin novedad en su 
importante salud. . 

" 

MINISTERIO DE MARINA. 

REALES DECRETOS. 

En atención á las razones que me ha 
espuesto el Ministro de Marina, de acuer-
do con el parecer del Consejo de Minis -
tros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. El Cuerpo militar de 

Ingenieros do la Armada, mandado res
tablecer por Real decreto de 9 de junio 
de 1848, y que en virtud del art. 2.° del 
mismo debe componerse de 40 Oficiales, 
constará de 60, distribuidos en las clases 
siguientes: tres Brigadieres, cuatro Capi
tanes do navio, 10 Capitanes de fragata, 
2o Tenientes de navio y 18 Alféreces: de 
navio, 

Dado en Palacio á veinte de junio de 
rail ochocientos sesenta.—Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro de Marina, 
José Mac-crobon. 

r í ' -

I ' ' . * i i i • 
En atención á los servicios y circuns

tancias del Brigadier de la Armada doD 
Busebio Salcedo y Reguera, 

Vengo en promoverle al empleo de 
•tiefe de Escuadra para cubrir vacante. 

Dado en Palacio á veinte de junio de 
mil ochocientos sesenta.—Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro de Ma
rina, José .^ac-crohon. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

REAL DECRETO. 

En vista de lo que me ha espuesto el 
Ministro de ia Gobernación, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y oido el 
Consejo de S a n i d a d del Reino, 

Vengo en aprobar el adjunto regla
mento para la concesión de las pensiones 
establecidas por los artículos 74, 75 y 70 
de la ley de Sanidad de 28 de noviembre 
de 1855. 

f i -

Dado en Palacio á 15 de junio de mil 
ochocientos sesenta.—Está rubricado de 
la Real mano. - El Ministro de la Gober
nación, José de Posada Herrera. 

REGLAMENTO 

l'ara la concesión de las pensiones esta
blecidas por los artículos 74, 75 y 76 
de la ley de Sanidad. 

Artículo 1.* Todos los Profesores de 
medicina y cirujía que en el tiempo de 
epidemia o contagio se inutilicen para el 
ejercicio de su facultad á causa del estre
mado celo con que hayan desempeñado 
su profesión en benefició del público, ten
drán derecho á solicitar uní pensión de 
2000 á oOOO realesanuales, mientras per-
mane/can inutilizados. 

Art. 2.° Disfrutarán de la |>ens¡on de 
5000 rs : , en los términos que espresa el 
art. 74 de la ley de Sanidad, cuantos pro
fesores seinuliliceny se hallen comprendi
dos en los casos siguientes: 

Haber practicado su profesión por es
pacio de 10 años. 

Hallarse condecorado por servicios 
anteriores con la cruz de Beneficencia ó 
la de Epidemias. 

Haber prestado los ausüiosde la cien
cia espontanea y gratuitamente ó por 
encarga de la Autoridad, pasando á sus 
propias espensas de un punto sano á otro 
en que exista el contagio. 

Art. ". 0 Podrán optar á la pensión 
de 4000 rs anuales: 

Los Profesores, que brindándose á 
prestar sus servicios gratuitamente en 
un pueblo epidemiado se inutilicen á con 
secuencia de ellos. 

Los que los hayan prestado por encar
go de la Autoridad sin ninguna retribu
ción. 

Art. 4.* Optarán á las pensiones de 
30 0 rs. los facultativos que se inutilicen 
desempeñando las plazas de Uluiares 6 
prestando sus servicios á invitación ó por 
mandato de la Autoridad, con la retribu
ción coi respondiente 

Art. o.* A los Profesores solteros 
comprendidos en el artículo anterior se 
les concederá la pensión de 2000 reales 
anuales. 

Art. 6.* Las viudas é hijos habidos 
en legítimo matrimonio de los Profesoros 
que fallecieron en el desempeño de sus 
funciones facultativas, disfrutarán la pen
sión que á estos correspouda, al tenor de 
los artículos 2 . * , 3 .* y 4 * del presente 
reglamento. 

Art. 7.* Después del fallecimiento de 
la viuda pasara la pensión á los hijos, los 
cuales gozarán de ella, los varones hasta 
salir de la menor edad, y las hembras asi 
que tomen cstadu. 

Art. 8.° Para solicitar de las Cortes 
alguna de las pensiones á que se refieren 
los artículos anteriores, deberá preceder 
información de un espediente á instancia 
de los interesados ante el Alcalde del 
pueblo donde hayan prestado los servicios 
que hubieren ocasionado su inutilización. 
Éste espediente constará de los siguientes 
documentos. 

1 / Certificación de tres facultati
vos, legalizada, en que se afirme que el 
aspirante á la pensión se hallaba libre, 

.antes de empezar la epidemia ó contagio 
á que atribuya su inutilidad, de todo pa
decimiento físico que haya podido oca
sionar esta. 

2.* Los títulos y diplomas o lestimo- j 
nios legalizados deello>\. en que se acredite 
el grado del in'eresado en la profesión, 
condecoraciones, méritos, y servicios es-
Iraonünarios que haya prestado en la fa
cultad. 

5.* Una información de 12 testigos 
vecinos del pueblo, mitad pobres y mitad 
acomodados, en la que depongan cuanto 
sepan aeeiva de la conducta facultativa ob 
s 'rva ía por el l'rof<sor durante la exis
tencia de la epidemia ó contagio., hasta 
el momento en que quedó inutilizado, á 
cuya información acompañann los infor
mes del Procurador ¿índico, Junta muni
cipal de Sanidad y un atestado del Cura 
párroco. 

Art. 9.*. Reunidos en esta forma los 
citados documentos, el Alca! le los remi
tirá con su informe al Gobernador de la 
provincia. 

Art. 10 El Gobernador, d^spue* de 
oir el dictamen del Consejo y Junta de 
Sanidad provinciales, elevará con el suyo 
el espediente al Ministedo de la Goberna
ción para la resolución rae 'preceda. 

Art. 11. Losespedientesqueseinstru-
yan para conceder pensiones á las viudas 
y huérfanos de los Profesores que fallecie
ren en el desempeño de sus funciones fa
cultativas, contendrán, ademas de los d<>-
cumenlos indicados, las partidas legaliza
das de defunción del Profesor, la de su ca
samiento v la de bautismo de sus hijos. 

Madrid 15 de junio de 1860.—Apros 
bado por S. .M:—Posada Herrera. 

ha ofrecido en un caso reciente la aplica
ción de la Real orden de 6 de noviembre 
de 1854, en que señala una gratificación 
de 6 rs. vn. álos facultativos nombrados 
para verificar el reconocimiento de los re
clutas de los depósitos de bandera y em-
barquepara Ultr.tmar. Enterada S M., y 
conforme con lo opinado, asi por el Direc
tor general de Sanidad militar en i." de 
marzo siguiente, como por la Sección de 
Guerra y Marina del Consejo de Estado en 
acordada de 9 de abril próximo pasado,se 
ha servido declarar que cada uno de lo 
facultativos civiles nombrados para inter
venir, á falta do los militares, en el reco
nocimiento de los reclutas de que se trata 
tiene derecho á percibir la gratificación 
de 6 rs. por cada reconocimiento, aunque 
lo practique en unión de otros facultativos 
debiendo por tanto 'entenderse en este sen
tido la citada Real Orden de 6 de noviem
bre de 1854.» 

De la «le S. M , comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
•í de junio de 1860.—El Subsecretario, 
Francisco deUzlariz.—Sefior... 

SECUNDA SECCIÓN. 
B 0 8 I E R H 0 DE LA P R O V I N C I A 

; M A D R I D . 
0 E 

~ « — l l - . - - . e c e — — 

MINISTERIO D0 LA GUERRA. 

Afóm. 44.—Circular. 

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Cajero general central 
del ejército de Ultramar lo que 6 i g u e : 

-He dado CJOÜU á la Reina ( 0 - D. G.) 
de la comunicación que Y. S. dirigió á es
te ministerio con fecha 22 de febrero úi 
timo, consultando acerca de las dudas que 

Los A leal des de los pueblos que á 
continuación se espresan, se presentarán 
por si ó por in.'din de persona autorizada 
al erecto, en la Tesorería de la Junta au-
siliar de Cárceles, dentro de los doce pri
meros dias de julio próximo, á satisfacer 
las ovólas que tas han correspondido para 
cubrir el déficit que resulla en el presu» 
puesto para ia manutención de los presos 
pobres de las cárceles de esta corle, en el 
tercer trimestre del año actual. 

Madrid ¿6 de junio de 1860. — E l 
Marques de la Vega de Armijo. 

f'ueblosque se alan. 

Aravaca. 
La Alameda. 
Barajas. 
Chamartio 
Canillas. 
Cantilejas. 
El Pardo. 
Fugucarral. 
Humera. 
Horlale¿a. 
Caramanchel Alto. 
ídem Bajo. 
V a l l e c a s , . 

Vicálvaro. 
\ alverde. 
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TERMINACIÓN DEL 8EBVICIO 

I persona $ quien se presto.! 

1 # 1 J : 
O — '-4 

Cuerpo n rjtle pertenece. 

Para reten 
í d e m 

Manuel r t V r o . . . . 
Francisco de la Morera.. , 
Torito Mejieiidc/,. . . . 
P.ir;i reten 
Ramón González y o l ro . 
Juiian •iot'2B ,o . . . 
Pata reten 
.Lia i Várela 
Para rolan 
l-i.lró Car.-h 
Para ro len . . . . . 

Mein 
Mein 

Feruand. Trinado* ' 
N a r c W Maru. . . • 
Jose~Gonzalez. . . . 
C i r a rettn. . . . . 

Silvestre Conde.: . . 
Quiferlo Ruano j o í r o s 
José,* Fernandez. . . 
Para reten 
Jusó Cabrían. . . . 
Concepción Diaz. . . 
para r e l m 

Mem 
fdelfl 

Pedro Hernández y oteo 
Silvestre López.. : . 
Juana Tiia v o t r o s . . 
Manuel Castro. . . . 
P . m ret -ñ 

WiMD 
Natalio RVliavarrhY. . 
José Gascóz. . . . 
Bábfiel V.-» t y «tros*'. 
Para retetj 

l l> ' in 
I MI» 
Mean 

|B«i!Ílo Gonzalo*. . . 
jpara . r e f i i 
fRaxion 2fci/.ol> y o l i o . . 
Luis R o d a y o t r o s . . 

|j isó C^l.u'i 'uia. . . . 
{"Para reten 

A'e.j m d r o H ia ' . . . . . 
Kara roten. . . . . 
-Hilario Subirán . . . 
-Alejandro Vegas. . . 

"Tara reten. . . . . 
ídem 
Mein 

Alejandro Vj darte . . 
'Dámaso r e m a n d e / . . 
i l ' i ra i " t " i i 

ídem 
i Lorenza Mai tés. . , 
Para reten 

í d e m 
Mam 

Hilario .Subirá. . . . 
^ i JÓan Meirondoz y otros. 

José González. . . . 

P u n t o da la 
¡espedicion. 

PASAPORTC. 

Presos. ' 

Infantería del Infante, 
ídem lie Lucharía, 

ídem de Bailón. 
~* ' ¿ ~ fi~ • * •." 2 ~ 

Preso?. 
Provincial de Valencia. 

— * IK> -7» £ t 
ÉmVrrña. 

»»•. -

Provincial de Valladoüd. 

Infantería^ Carttabri*. 
|;,.,!» • Nava-ra. 

Lanceros de Karnesio. 

Presos. 
M e i n 

KiuVrino. 
* " >T* 

0 regimiañt i ar t i l ler ía . 
Cnferma. 

Pp ' S O S . 
Knf tT iuo . 

PfOSOSj 
Ingenien»; 

o\ f t r^tfiliento de iítillerlá 
[Heno 

P r e t o s . 

Herido. 

Preso?. 
Mein 

l'.nfer.n >. 

Infauterfi de ta Princesa. 

Provincial fie la Cornf.a. 
-Infantería de Mallorca. 

Infantería de la ConjjUñKJtoci 
A r t i l l e r í a . 

Presa. 

Provincial do la Coru iu . 
Presos. 

Ln forma. 

!,;: R l I 
Mein 

Coruña. 

M-m 
Laá lto/a> 

Madrid. 

Las Rozas 
Torrelods 

Las Rozas 
Madii I. 
S Rgziiü 
ídem 
Mera 

Madrid, 
ídem 
Mein 

Las Rozas 
Mero 

Madrid. 
Vallado,id. 

Santiago. 
|Las Rozas 

S c g o v c i 
Torr 'do»|s . 

ÍLas Rozas. 
Mein 
Mem 

Madrid. 
SevDI 
Ma Irid. 

_Jdem 
La* I ! " » -

|d¿ni 

C o r t i n a . 
Madrid. 

Mem 
Itaí Roíaa 

M e i n 
ídem 
li{am 

-Idirrt: 
i.,< Roía* 

Madrid. 
Mem 

tSB Rotas, 
[dina 

P u n p l o i i i . 
\{M Rozas 

Valladolid. 
Barcelona. 

Las Hozas, 
i Mo:U 

ídem 
Barcelona. 

M.drid. 
[jas líozas. 

M-m 
Madrid. 

L a s Uo/ .as 
Í d e m 
ídem 

Val la .Uid. 
Madrid. 

| Galopagar. 

Autoridad -

Alcalde ronstiT 
M.'in 

Lupitan general . 
Mem 
ídem 

JAlcalde cónsul 
Gobernador. 

Gcfo de L. Mi 
AtCÍlde roust i t . 

Me n 
Mem 

apltap -" . leral . 
a l ca lde eonsti t . 

Tflom 
Mem 

Cajdlail general. 
Mein 
Mein 

Alcalde iíouslil 
Ídem 

Corregidor. 
Gobernador. 

Alcmde ConstU-
Mam 

G o b r . niilii.^r. 
Alcalde eonst i t . 

•JMHIII 

I leill 
M Mil 

Alcaldo ¿<>rr ^ r . 
Alr.,11- e o n s l i l 

j t lob^riiador. 
(Ja ¡tan gosoñl 
Mcaldo e o n - t i t . 

Mem 
C-ti'iían géaórhl. 

11- n i 
Gobernnd <r. 

A l c a l d e Co>ulit. 
ídem 
Mem 
I l'MII 
Mein 

Aic i l lc eonsti t . 
Alcalde cor rear 

Ido u 
A'.'.d.le I 

Procede 
el a-islldo 

P O P I ti o en 
qu¡) >" 

t ttT.nluá el 
de 1 servicio. 

1860[Las Rozas 

Moni 
Capitán gen i ta l 
Alcalde eoustii 
Gapltaii goae/aiR 

(den 
Alcalde coii-ui 

Mein 
M e i n 

Cnpitall geiipral. 
CorOiil. de K. M 
AlChlde conslit . 

Ídem 
Alcalde co t regr . 
Alcaide coottn. 

M e m : 
Ide ii 

Cumian general 
Cnbeniadur. 2ft 

Alcalde constil.||2'7 iTebr/ 

M e m 
[^Guadarrama 

Mein 
Id'MIl 

\.:\* lirtzas. 
= Mndr idr 

ídem 
L^is Roza- -, 
t ó r r e l o Is. 

[Era Rozai. 
Madrid. 

. s II /.as 
I Inoi 
Idém 

M a d r i d . 
M e i n 
Ídem 

Una ronzas. 
Mem -

M.drM; 
tGuHil-ir r .un . 

M-m 
.;»S Rbzrt*. 

V 1i]a 1 |arraiua 
Torrplóds. 

¡Lis 0 >2aa 
M e m 
Idam 

Mi l i i l 
M e m 

I |eMl 
lundarroin | 
¡SÜ RozasL 

lUdm 
iGtradarruinn 

Mem 
M i d i ' d 

|Lns Rozas 
- Mem 

I leill 
Mein 
Mem 
ídem 

Madrid, 
i k n . -

Las Ro/a« 
M-ra 

Madrid. 
, i s Rezas. 

|(»Ónd irraina 
Mein 

Las Rozas. 
lil>m 
Ídem 

Guadarrama 
'Madrid. 

Las Ro/.:¡s. 
Mem 

Madrid. 
La* R o / . i s . 

"Idenv 
Merd 

^ladrM. 
Mem 

.Galupagar 

Las ROfas 
Id, ni 

Úetafc. 
Mem 

Madrid. 
Las R*'/.as 
Qua darrama! 

Mem 
L a s Rozas.| 

Madrid. 
Las H " 
l i p larrama 
Lis Rozas.l 

I lem 
Id.MIl 

Cu.idarrainnJ 
I i,Mil 
| I.MI, 

La3 Rozas.| 
.Mein 

r .uadirramill 
Madrid. 

Mem 
Lis Rozase 

Madrid. 
Ideill 

L.s IWí . S . j 
Mein 
ídem 

i ; u a l i ; : •'"•"! 
"; |d»un . 

Mem 
!Mwlríd. 

Las Roz;u. | 
Idr.n 

Madrid. 
Id-u\ 

Giiiidiuramnl 
Li II ".:i ;.¡ 

Idea) 
! ' , - M 
Mein 

M a d r i d . 
Las N " / . a s ! 
Guidarraro:« i 

. Mnm, - i l 
_ Madrid. 
fca« Rozas 
: rTorrelods. 
Laí Roza*. 

MadriiL 
Mem 

Las Rozas. 
Mein 
Mem 

Madrid. 
Guadarrama! 
Las oRozas.l 

ñera 
Guadarrama! 
Las Rozas, 

ídem 
Mem 

Guadarraiual 1 

Mein 
Madrid. 

continuará.) 



•dd/.«i •;<] A^luil 

QUINTA SECCIÓN. 
ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE PROPIEDADES Y 

DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 
DE MADRID. 

No habiendo sido pasible averiguar el 
domicilio de ios sugelos anotados á conti
nuación^ para enterarles de la responsabi
lidad iíjüe aparece contra ellos en las co
municaciones dirigidas al cfeclo por dife
rencias en quiebra- de subastas dé bienes 
nacionales,'ó por débitos de plazos, en las 
provincias que se espresan, les cilo para 
que se presenten á diebo objeto en esta 
Administración, teniendo entendido que 
de no verificailo, y ájconlinuaseñ en des
cubierto de las cantidades respectivas, 
serán apremiados al pago por los medios 
coercitivos de instrucción. 

I). Jtian.Guiliürmo Acopla, Valladolid. 
1). José Arríbale y Rodríguez',Bárce-

, 0 % . l'edro Barnola, Barcelona. " J , . , 
i\ iv n.ii 1 /v . . . . 

T). Braulio Tamarit, Badajoz v Cá 
ceres..,,. 

I). Pedro Tobar, Barcelona. 
D. Deogracíás Vázquez, Badajoz y 

Cáceres. 
D. José María Velasco, Cáceres y Se-

Tilla. 
D. Juan Verdaguer, Teruel. 
D. Juan Zántíé, Barcelona v Toledo, 
i'. Epriaue Zuarte, Córdoba. 
Madrid :>2 de junio de 1SG0.—Rafael 

Gelabert y llore. 

SE8TA SECCIÓN. 

•• • r. -
I). Piüíro Calderón. Oidores. 

, 1). Julián Calleja . Toledo. 
I). J.iséCuaecl, Va'ladolld. 

JJ. Manuel Fernandez, (laceres. 
D. Pedro Fernández Men kv. v Pala-

5ÍOS, Jaén y ftYnora! 
D. Rafael Cainza, Badajoz y Sal-

manca. 
I). Manuel Giliauo y Uuiz, Cáceres. 
I). José García Losada, Toledo y Za

mora. 
tt,„U. Manuel González, Cáceres. 

1). (Jerónimo' Meredia, Cáceres. 
Ü. Lorenzo Hervera, Málaga;. 
[). Jn.se Laguna, Cáceres, Jaén, Mi-

lag ¡, .Sevilla y Zamora. 
I). Rafael Laguna, Cáceres. 

~\ccÜ- José La l . l a v r . Cáceres y Guada» 

1). Lorenzo Lechuga, Jaén. 
Ü. Eladio López, Salamanca. 
1). Francisco Maeslu, Albacete. 
I). Pedro Malmietca, Valencia. 
D. Bartolomé Mas, Barcelona. 
i). José Minguella, .Cáceres. 
D. Hermenegildo Mireli, Cáceres y 

Navarra. 
D Francisco Mouloya, Cáceres, (íua-

dalajara, Jaén, Lérida, Sevilla, Toledo y 
Zamora. 

1). Fernando Morales, Badajoz y Cá
nceres. 

Ü. Joaquín Morales, Badajoz, Cáce
res, GiPd.ii ¡jara, Jaén, León, Málaga, 
Navarra v Toledo. 

1). Juan «orales, d e c i o s y Toledo. 
D. Pedro Moreno, V.d neia. 
U Manuel Nielo, Cáceres. 
I). Tomás NuiV'Z, Lérida. 
I). José María Orallo, Cádiz, Murcia, 

Sevilla v Valencia. 
D. Sa'urnino Pndierna, Zamora. 
D. Pedro Palacios Toledo. 
D. Antonio Pinésj Cáceres. 
D. José Pozo, Cáceres , Guadalajara 

y Toledo. 
I). Piácilo ftiig. Toledo, ul / 
D. Tomás Rico, Toledo, 
i) Joaquín Rivera, Toledo. 
1). .lose Rodríguez, Cáceres. 
D. Pedro Rodríguez, Cáceres 
I). Antonio Ros, Barcelona. 
D. Antonio Ruiz. Cáceres, Jaén, Má* 

laga, Salamanca v Toledo. 
I). Juan Ramón Ruiz, Cáceres. 
D. Pedro Rmperez, Badajoz, Cáceres, 

Guadalajara v Toledo* 
1). Detígracíaa Sánchez, Cáceres. 
D. José Sam-hez Tirado, (aceréis, 

- i / . -J>..li»lael Sánchez Tirado, Badajoz, 
,(%erqp, guadalajara, Jaén, León, Na
varra,'Toledo y Zamora. 

Ü. Juan Nepotnuceno Sanz, Murcia. 
— « = D r * 6 d ^ S o l a ,-GáceresGuadalajara 

y Toledo. 
•' 1 D. Estanislao Somolinos, Laceres. 

* * * \ D. Sebastian Somolinos, Cáceres. 
1>. Antonio Snarez González, Toledo. 
D . Rafael Suarez Figueroa, Guada-, 

tajara. 

OÍRKCCION OÉNÍÍriÁL DE OBRAS PUBLICA». 

áOlttb \ (fidonfi .£} ic , * t ¡ < 
En virtud de lo dispuesto por Real or

den de 30,no mayo próximo pasado, esta 
.Dirección,general ha señalado el (lia 30 de 
¡julio próximo, á las doce de su mañana, 

Sara la adjudicación en pública subasta 
e fas obras'ríe construcción del faro de 

sesto orden que ha <1e establecerse en* el 
muelle (le Sarita Cruz de Tenerife, bajo la 
cantidad de 24 .008 rs., á (píe asciende el 
presupuesto, aprobado. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la 'Instrucción de 18 
de ruar/o de ;l8;í'2, cu esta curte ante la 
Dirección generar de Obras públicas, situa
da en e l , local que ocupa el Ministerio de 
Fomentó, y . n Santa Cruz de Tinerile, auto 
el Gobernador de la provincia, bailándose 
en ambos pilotos de manifiesto/para, pono-
cimiento del público, la m.moria desrr p -
Uva, planos, presupuesto y condiciones fa-

livas y económicas. 
I. >s proposiciones se presenlajrán en 

pliegos cerrados, arreglándose esaciamen-
t-. tu adjunto in dolo; y 11 cantidad A U6 ha 
de cor.sLuíaireé previamente como garantía 
paratomar parte en esta subasta será do 
1000 rs. .o» dinero ó acciuue* .le caminos, 
ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 

3ue les está asignado por las respectivas 
isposiciones vigentes, y en los que no lo 

tuvieren al de su cotización en la Bolsa el 
día anterior al fijado para la subasta; d e 
biendo acompañ irse á c «da pliego el d o 
cumento que acredite! haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

En e l caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente eutre >us autores, una segunda lici
tación abierta cu los términos prescritos por 
la óitada Instrucción, debiendo ser la prime
ra mejora «pie se baga por lómenos de 200 
reales, y quedando las demás á voluntad 
ile los lidiadores, siempre qué no bajen de 
50 rs. 

Madrid 2 de junio de' iSüO.—El Di
rector general de Obras públicas, José 

I Francisco de.Uria. 

previstos asciende á.o*Ü|.4q s2 ;rs. jfóij^gfs* I 
La, subasta se celebrará en los iérmino.s ' 

prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 4 8 3 2 , en"e3ra~eórle ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el loeal que ocupa el Ministerio d e Fo
mento, y e n Valencia ante el Gobernador 
de la provincia, lwllándose en aml os pun-. 
tos de manifiesto, para conocimiento del 
públ ico, el presujpiiesJo¿ condiciones y. pla
nos correspondientes. 

Las-lproposiciones £e{ ^e^enjaráji , J Í I I 

pliegos cerrados, arreRlán^sa fiagaílieptü 
al ¡uijunto modelo; y la cantidad qoeliiajJe 
consigiKtrsi', previamente c o m o garantía 
paé5 totftar parte en esta subasta será de 
26.p00 rs. Eepu dioero o en acciones de 
caiQnofe ó bien en rtectos-de ja Deuda ^pú
blica al tipo <¡ue les está asignado por las 
respectivas disposiciones vígentesT-ycnJos 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
jpjk&i erdiia|anterior al Ifijado para la s u -
bnsta, debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredi te haber realizado 
el depósito jüel modo que previene la rele-
rid'a Instruocion. 

En el caso de <iue resuTtasYifdos ó mas 
¡mí ii si : mes iguales se celebrará única 
mente entr* sus autores una -seguuda l i c i -
tachbn abierta en los términos |)!i;>ci:'.os 
por la citada Instrucción, uelneudo ser la 
primer* minora que sehaga-pox lo menos 
de 2000 reales, y. quedaüTló^las demás á 
voluntad de los lidiadores, siempre que no 
bajen de ;>0O rs. 

Madrid l o l e j t m i o dü INtiO.—t! Di
rector general (fe Obras públicas, J se 
Francisco de Ui ia. 

Éfodelo de proposición. 

Don N. N. , vecino de ente
rado dfl anuncio publicado con fecha I de 
junio ú l t imo , y de las cóndiciemes y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
la garrotera de tercer orden dje Chiva á Tu-
ris, provincia tle Valencia, se: compromete 
á ttNiíar á su cargo las meucioñadas obras, 
coo estricta sujeción á los espresados requi
sitos y c tndicípnesj por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se baga, admi
tiendo d,.mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado; pero ..'itvirtiendo que será des 
echada toila propuesta en que no se espre-
seffelermiuadaineotü la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y ürma.del proponente. 

Modelo de proposición. 

1 «Irl Ül*''I . • • - * l ; -rdñ «a • } 1 
D. N. N. , vecino de 

enterado -del anuncio publicado con lecha 
2 de junio d e l S 6 0 ; y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción ep .públ ica subasta di: las obras u 
construcción del f i r o d e Sesto orden, que 
ha de establecerse en el muelle de Santa 
Cruz de Tenerife, se compromete a tomar 
á su <miv" la consU>ucciou de dichas oliras, 
con estricta sujeción a los espresados re^ 
quisitos y condiciones, {>or la cantidad de 

¿Aijui la proposición que se baga, ad-
mitie.iulo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado; pero adviniendo que será des
echada toda propuesta en que no se sspre-
se determina.lamenté la cantidad, escrita en 
letra, por la que se compromete el pro-
ponente á la ejecución do las obras).. 

Fecha y firma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto pc-r Real or
den de 20 de abril ú l t imo , esta Dirección 
geueralba señalado el OiazO de julio pró
ximo, á las doce de su 'mañana, para la 
adjudicación en pública subasta dé las obras 
de la carretera de tercer orden de Chiva á 
Turis, provincia de Valencia, cuyo presu
puesto, coii el aumehto de \ '¿ por 100 para 
gastos de dirección, administración é im-

En virtud de lo dispuesto por Keal or
den de 29 del corriente, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 2 0 de julio próxi
mo, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las 
ofSaa de ensanche y mejora del puerto de 
Barcelona, bajo la cantidad de 43.Q6i.037 
reales, 63 cents. , á que asciende eppresu-
puesto aprobado. 

La subast • ser celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1832, eu esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa e l Ministerio de Fo 
metilo, y en darceJuna ante el Gobernador 
de la provincia, hallándose cu ambos pun
tos de manifiesto para conocimiento del 
público, la memoria descriptiva, planos, 
presupuestos, y condiciones facultativas 
económicas. 

Las proposiciones so presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esaclamenle 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
coitóignarsepréviament i como garantía para 
tomar parle en ésia subasta será de un mi
llón de rs. eu dinero óacciones de caminos, 
ó bien en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en lasque no 
lo tuvieren al de su cotización cu la Bolsa 
el dia anterior al fijado para la .subasta; 
.debiendo acompañarse á cada pliego el do-
cumeulo que acredite haber realizado el 
d e p ó s i ^ d e l m o d o que previene la referida 
Instrucción. 

En el c a s o de que resultasen dos <i mas 
proposiciones Iguales, sé celebrará, única
mente entre sus aqlores, upa segunda l ic i 
tación abierta en los términos prescritos 
por la'citada Instrucción, debiendo ser la 
primera mejora quu s e haga por lo menos 
de 20 .000 rs.^ y quedando las demás á vo
luntad de los llenadores, siempre que no 
bajen de 2000 Rs. r. 

Madrid.50 de mayo de 18t>0.—El Di
rector general de Obras públicas, Jóse 
Francisco de Uriái ('' 

Modelo de proposición. 

O. N. N., vecino de 
enterado del anunci • publicado con fecha 
50 de mayo último, y de las condicione.- y 
requisitos'que se exigen para la adjudica
ción en pública súba la de las obras d e 
ensanche .y mejora del puerto de Barcelo-

:. i: .o"mpromete á tomar á su cargo 
l a ^construcción de dichas obras, con es
tríela sujeción á lo s espresados rcí]uisitos 
i condiijioues, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se h a g a , admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, pero adviniendo-que será des 
echad i toda pr.-puesta en que no se e sprde 
determina lamente la c a n t i d a d , escrita en 
letra, por la.que se compromete' el propo
nente á la eiecucion de las obras). 

Fecha y tirmu del proponente. 
ti (r-, .. biJ •• jOiimun l'i'.i sibefli 

•En virtud de lo dispuesto por Keal.ír 
d;-n de i d de abril ú l t imo, esta Dirección 
u'í.neral ha señalado el dia de 20 julio p i ó -
x i i n o , a las doce de su mañana, para l a a d -
judicacion eu pública subasta de las .obras 
de fábrica q u e faltan en el trozo 17 de la 
carretera de Tarragona á Palamós, provin
c i a d e Barcelona, cuyo presupuesto, con el 
aumento do 43 por -100 para gastos de di-
recciou r administración é imprevistos; as 
ciende á 4.168.523 rs. 29 cents. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de .18^3, e n esta corte, ante la D¡« 
reccion general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fomen
to, y eu Barcelona ante el Cobernador de 
la provincia, h a d á n d o s e en ambos puntos 
de manifiesto para c o n o c i m i e n t o del pú< 
blico, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
a l adjunto modelo, y la cantidad que lia de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta, será dé 
58.000 rs. en dinero ó acciones de cami-
p o bien en efectos <le U Deuda pública 
al tipo (pie les estiá asignado por las res 
pectivas disposiciones videntes, y en los que 
no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la subas
ta, debiendo acompañarse á cada pliego el 
• lo iimentó que acredite haber realizado el 
depósito del mudo que previene la referida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores, una segunda l i 
citación abierta e n los términos prescritos 
por la citada Instrucción,-debiendo ser la 
primera mejora que se haga por lo menos 
deSOOOrs., quedando la s demás á voluntad 
de los l idiadores, siembre que no bajen d é 
500 rs. 

Madrid 15de junio de 1860.—El Di
rector general de Obras públicas, J. F. de 
üria . 

Modelo de proposición. 

D. N. N.. vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 13 de junio 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en públi 
ca s u b a s t a de las obras pie faltan en el 
trozo 1" de la carretera de Tarragona á 
balamos, provincia de Barcelona, se com
promete, á loiriar á su cargo dichas obras, 
con estricta sujeción é los espresados r e 
quisitos y condiciones, por la cantidad de 

£Aqui la proposición que se haga, ad-
iWUeJido«mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero adviniendo que será des
echada toda -propuesta en que uo se esprese 
determinadamente la cantidad, escrita en 
letra, por la que se compromete el propo
nente a la ejecución de l a s obras). 

Fecha y firma del proponente. 

DlftECClÓH t>K LA CAJA ÚBftRUAL DB DEPÓSITOS. 
tunüig .wluJ:*'*", ei l a i r j i -t?. oiíp r.'.vii' ñau 

. t v i í i d Jü t . i o!» 
Habiéndose estraviado una carta de 

jago espedida por la Tesorería de esta 
''aja general á favor de don Rafael de 

http://Jn.se
http://43.Q6i.037


Imaz, señalada con ios numeras 10.135 
de entrada y 3442 de inscripción, impor
tante 900.000 reales nominales en títulos 
de la deuda diferida, se previene á la per
sona en cuyo poder se .hallo, la presente 
en la Caja general, establecida en el edifi
cio del Ministerio de Hacienda, en el 
concepto de que están lomadas todas las 
precauciones uecesarias para que no se 
abone el depósito sino al legitimo dueño, 
quedando inutilizado y de ningún valor ni 
efecto, trascurridos que sean los 30 dias, 
contados desde la publicación de este 
anuncio sin haberla presentado. 

Madrid 20 de junio de 1860.—El 
Director, Emilio Sanliilan. 

C O M A N D A N C I A D E L A G U A R D I A C I V I L D E 

P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

L A 

£#Boadilla 22 de junio de 1860.—El 
Alcalde constitucional, Manuel Escobar. 

El dia dos de julio próximo, á las doce 
y media del mismo, tendrá lugar en la 
oGcina de esta Comandancia, sita en el 
cuartel de San Martin, la subasta de las 
obras de dos casetones que deben cons
truirse en la linea de Francia de esta pro
vincia, en el trayecto desde San Agustín á 
El Molar. Las personas á quienes acomode 
interesarse en las referidas, podrán pre
sentarse en dicha dependencia, donde e s 
tará de inauifíeslo el pliego de condiciones. 

Madrid 24 de junio de 1 8 6 0 . — El 
Comandante de provincia accidental, Mi-
guel Gamboa. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de Valdemorillo y 
Peralejo. 

Para que tenga efecto lo mandado 
por la Administración principal de Hacien
da pública de la provincia, es indispensa
ble que los propietarios de bienes inmue
bles, colonos y ganaderos de este puebla, 
presenten en la Secretaria del Ayunta
miento, en término de un mes, relaciones 
juradas de las alteraciones quehaya sufri
do su riqueza, con el fin de rectificar el 
amillaramienlo para el reparte del próxi
mo ano de 1861. 

Valdemorillo y Peralejo 21 de junio 
de 1860.—El Alcalde, Miguel Sancho. 
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.A lea/día coruíí'/ucionaí rfe Alpedrete. 

Para que pílcela tener efecto lo man
dado por la Administración principal «le 
hacienda pública de la provincia, en cir
cular de 27 de marzo último, se hace pre
ciso que los contribuyentes que teng.m 
bienes afectos al pago de contribución ter
ritorial en este pueblo, presenten relacio
nes juradas por duplicado de las alteracio
nes que haya sufrido su riqueza, á fin de 
que la junta pericial pueda formarla rec
tificación del amillaramiento que ha de 
servir de base al repartimiento de 1861, 
lo que ejecutarán en el termino de lo dias, 
adviniendo que pasado que sea dicho plazo 
se evaluará (le oficio y le parará el per
juicio que haya lugar. Los señores Alcal
des de Collado Villalba y Moral Zarzal se 
dignarán disponer lo conveniente paia la 

Ílubricidad de este anuncio en sus respec-
ivos pueblos para conocimiento de su ve

cindario. Alpedrete22 de junio de 1860. 
—El Alcalde, Lucas Gómez.—Por su 
mandado, Alejandro Montalvo, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Eoadilla. 

En Boadilla del Monte, ha aparecido 
una vaca que se halla depositada, siendo 
de raza brava. 

\Á persona á quien corresponda, dan
do las senas y pagando los gastos causa
dos, le será entregada. 
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M A D R I D . 

0 8 

ídem de carnero, de 18 á 2 0 cuartos li
bra. 

ídem de ternera, de 66 á 74 rs. arroba 
y de 34 á 42 cuartos libra, 

ídem de cordero, á 14 rs. arroba, y de 
18á 20 cuartos libra. 

Tocino añejo, de 90 á 94 rs. arroba, 
de 50 á 34 cuartos libra. 

Jamón, de 100 á 110 rs. arroba, y de 
38 á 46 cuartos libra. 

Aceite, de 76 á 80 reales arroba, y de 24 
á 26 cuartos libra. 

Vino, de 30 á 38 rs. arroba, y de 8 é 
12 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de 10 á 12 cuartos, 
tiurbanzos de 50 á 40 rs. arrobas, y de 

10 á 16 cuartos libras. 
Judias, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 

l i cuar los libra. 
Arroz, de 29 á 34 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 

á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jibon, de 64 á 66 rs. arroba, y de 22 á 

24 cuartos libra. 
Patatas, de 6 Ii2 á 8 rs. arroba, y de 

3 á 4 cuartos libra. 
Precios de (¡ranos en el mercado de 

hoy. 

Cebada nueva, de 19 á 21 \\i reales 
fanega. 

ídem nueva, de 22 á 24 rs. id. 
Algarroba, á 211(2 rs. id. 
Trigo vendido. . 1661 fanegas. 
Quedau por vender 1021. 

Precio máximo 50 1|2 
ídem mínimo. 45' 
ídem medio. . , . . . 4 6 , 1 1 

Lo'que se anuncia al público para su 
ioteligench. 

Madrid 26 de juuio de 1860.—El 
Alcalde-Corregidor, Duque le Sesto. 

BOLSA DE PABIS. 

Junto 26 de 
Fondos franceses. 

por 100. 
i\2 por 100. 

68,60 
96,55 

Españoles. 

3 por 100 interior. . . 48 7j8 
ídem e s t e r i o r 49 -
ídem diferido 38 5(4 
Amortizante 18 

P A R T E NO O F I C I A L -

ANUNCIOS. 

AVISO A LOS ESCRIBANOS. 

Un Escribano público por S. M., resí* 
dente en la corto, y que se halla en buena 
edad, desea desempeñar el oficio de al
gún compañero anciano, ó servir de ofi
cial mayor. 

Calle de la Salud, número 5, cuarto 
principal izquierda, darán razón. 

COLOCACIONES. 

Un antiguo administrador'de rentas, 
( s in familia) desea colocarse en alguna 
Casa ó Empresa particular, de Adminis
trador, Mayordomo ó encargado de ne
gocios para cualquiera pueblo Personas 
de posición, podrian informar en su 
caso. 

En la calle de la Salud, núm. 5, cuar
to principal, izquierda, darán razón. 

BOLSA DE MADRID. 

be los parles «-emitidos en este dia 
por l¡. Intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y uola 
(\i precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas 
hoy. 

en el dia de 

1790 fanegas de trigo. 
238 arrobas de harina de id. 

5220 libras de pan cocido. 
7407 arrobas de carben. 

95 vacas que componen 41.502 
libras de peso. 

458 carneros que hacen 12.150 li
bras de peso. 

238 corderos que hacen 5G40 li
bras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y me
nor en el dia de hoy. 

( lame de vaca, de 42 á 44 rs. arroba, 
v de 18 á 20 cuartos libra. 

Cotización del 26 dr. junio de 1 süO, é 
la¿ tres de la larde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

1 huios del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 49-70 c.¡ á plazo, 49-65 y 
75 c. lin cor. vol.; 49-90 50-05, 10 y 
05 c. fio próx. vol. pri. 50 c. 

ídem del 3 por 100 diferido, publi
cado, 39-85; á plazo 59-85 á fin cor. ó 
á vol., 40 á fin próx. en íir. 

Deuda amorllzable de primera cla
se, no publicado, 20 . 

ídem de segunal, id. id. 16. 
ídem del personal, id. 11 70 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión leí 

l . # d e abril de lS50.de á 4000 rs . , 6 
por 100 anual, id. 95 . 

ídem de á 2000 rs., id. 93 d. 
ídem de 1.* de junio de 1851, de á 

2000 rs. id. 95-50. 
ídem de 51 de agosto de 1852, da á 

2000 reales, id. 97 . 
Idem de 1.° de julio de 1856, d e a 

2000 reales, id., 94 d. 
Acciones de obras Públicas de 1.* 

de julio de 1858, id., 94 -25 p. 
ídem del canal de Isabel II Je á 1000 

reales, 8 por 100 anual, publicado 100 d. 
Obligaciones del Estado, para sub

venciones de Cerro-carriles, no publicado 
92-50. 

Acciones del Banco de España, idem 
200 p. 

Ídem do la compañía del ferro-carril 
de Córdoba á Sevilla, ¡J., 1700. 

ídem id. de Zaragoza á Pamplona, 
idem 2000. 

ídem id. del ferro carril de Monblanch 
á K. us, idem 1900. 

C A M B I O S . 

Londres á 90 dias fecha, 50-55 p. 
faris ¿ 8dia< vista, 5-24 p. 

LA M U N I C I P A L . 

Agenciado negocios ácargo d¿ í). ti. de Ar
cos, calle de la Esgrim t, número l o . 

Convocadas las juntas periciales, por la 
circular de 27 de marzo último, inserta en 
el Boletín Oficial del 30, para que se ocu
pen de los trabajos (pie han de servir de 
Base á la formación de los amillaramitntos, 
esta agencia, dedicada á la representación 
de los Ayuntamientos, hace saber ¿ los 
mismos se encarga de estos trabajos, con 
sujeción á la legislación vigente en la ma
teria, contestan Jo á las consultas que sobre 
los mismos se le hagan. 

En la misma se siguen admitiendo po
deres y autorizaciones de los Ayuntamien
tos, cuyos negocios se desempeñan con el 
celo é interés que tiene acreditados. 

ADVERTENCIA. 

A la colección de documentos 
que constantemente están de venia 
en la imprenta del Molclin. y que j a 
conocen los señores Secretarios do 
Ayuntamiento, s<* han agregado úl
timamente los biguicnles: 

sanidad, Estados mensuales de 
conformes al modelo inserto en el 
üoleliii del dia i . * del corriente. 

Ídem id. de fallas cometidas en 
el mes anterior, que los s e ñ o r e s Al 
caldes han de remitir á los 
toros fiscales. 

Promo-

E D I T O R , D . J U A Ü ASI romo G A R C Í A . 

tj 
Imprenta del mismo, Puebla num. 19 , esqui** 

Ha Cotrrtdtra Baja de San P**l(>-
UAORin.—S.<W. 
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